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§E§¡óÚ DEL collsE.,o DE ADTúMaTRAC¡óT LFÁI§IAfivA
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A§ISTEI¡TTS:

Miérco1es, 9 de septiembre de 2OO9

Fernando Cordero, Presidentei l¡ina Cabeas, Prlmera
Vréprcsrde-la: Pcd-o oc lá Ctu. Lou.de: Tibar y
Fausi. cóbó Vó.áles

IIORA: 17H23lnicia lá sesióh.

Asiste tambiénr O.la¡do Pérez

Actúa como Secretário: Dr. Francisco Vergará O,

se trata e1 siguiehte orden del día:

1, D$¡iAEACTóN COMISIIONDSI ESPACIALZTDAS OCAS,IONAL-DB.

Señor Preside¡te, dispone * de lectu¡a a Art- 24 de la Ley
Orgánicá de la Función Legislátiva, retacionado @n 1á integración
de Coñisiones ocasionales, soiicitá además se co¡6iderá la
creación de esta comisiones p a trara¡ los p¡oyectos de tf,y que
estariú por *r presentados en la A6añblea Nacional y que e6táó
dispuestos en 1a Disposición Transitoria Primera de la

Iri¡á Cab€as maniliesta 6u ácuerdo coq la propuesta del seño.

Señor Presiderte sugiere que las
.eunirse para logrd un acuerdo

Lourdes Tibán concue¡da y solicita que proyecto de Ley de
Comunicación sea t€tado en la comisión que integra o en su
dele, _o quF §" predd sLm6r .ua jregúrcs a lq Comiarón quF sr

I oe€ púa rretár el tema.

bancadas y pa¡tidos pued@
pará la intesración de estás



Preside¡te sugiere qüe Presidentes y Vicep¡esidentes no deberid
ser integrantes de la6 otms Cóñisiones a excepción de ia Comisión
No. 12 de Inter.ulturalidad, cree que otrc criterio se deberia usar
es que quie¡es integrú .omisiones que no tienen á§igúdás
proye.to de ley deberian integrar preferentehente las comislones,

Asúbleista Fausto Cobo solicitá .reación de Comisión pa¡a
analiza¡ teñá de seguridad nacional, considerá que es fundmental
que se integre esta Comisióf. Considera que se podria esperd pór
6er ú tera estructural.

REP(JBL¡g DEL ECUADOR
AS?\]IIIBI-EA ]§ACIONAI-

Fausto Cobo sugiere que se uniliqueñ 1á 1ey de @1tu.a y deporte en
un slo proyecto. AderÉs solicita que sea el CAL el que de los
lir.amienroc báb¡ os párá lá inresr¿, ión de dichas -omiionés.

Fausto Cobo slicita primero hacer reunión co¡ jefes de ba¡cádá el

Seño¡ Presidente prcpone que se cámbie el orden del dia y se
'rcoroorárá .omo ulrrno pJrro de'orden dél o:á pd¿ runi-.r con
ias bancadas y ¡ei¡stalar 1á sesión luego.

Lueso, de los análisi6, po¡ úanimidad,

REROLUCTóI{ l¡O. AN.CIILO9.(DO

EL COI{§E1'O DE ADM¡M§ÍRACTóN LEGISLATTVA

CON§IDERANDO¡

Que, la Ley O¡gánica de 1á Función tégislativa, publicada e¡ el
supiemento del Resistro olicial No. 642 de 27 de julio de 2009,
confome ¡rÚda 1á Disposicióa Final Única, ehtró en vigencia el
31 dejulio de 2009;

Qu., confo¡me a1 arti.ulo 24 de la Ley Orgánicá de la Función
Leglslafiia, "e[ Co@jo de AdñihÉrmción Legisldtiúd prcpóru1ñ It)
cre@\ón de .óñisíores especidlizddds oc6iowles, Ele seúh
aprobad.as e integftdds par el Pleno de ld Asdñblea Nacbnal. A

. Pñiaatan tuondo se anptor tós ra-. paru ¡as tuot"s fu"rcn

-\



ITEPÚBLICA DEL ECUADOR
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Qué, es ¡ecesario táñita. varios proyectos de ley señalados en 1á
Disposición Tmnsitoriá Primera de la Cohstitución de La
República del E@ado¡j y,

En ejerci.io de sus at¡ibuciones, RESUELI¡E:

Artlcr¡¡o Prtñe@.- P¡oponer ál Ple¡o de la Asaobtea Nacional, ta
.¡eación de lás comisiones Especial¿adas ocasionales der

:1. Comunicációñ.

Las Comisiofts Especializadas señaladás tratarán los prcyectos de tf,y
que se@ presentados a lá Asamblea Nacionál y calificados por e1
Con*jo de Administración Legisiátivá, segin el tiámite dispuesro en la
lay Orsánica de lá Función Leeislativa,

Artículo Ségundo,- Propone¡ al Pleño de la Asañbleá Nacional, que
pára su i¡tegración .oúsidere Io siguient€:

Que el núñem de integrantes 6eá el mismo de la6 coñisiones
Especializadas Perñúehtes, once (11).

Que esten integradás, preferentemente, pór ásambleistas que, ál
moñento, sean parte de lás Comisio¡e6 E6pecialiadas
Permánertes que no tienen asignádo uh Prcyecto de Ley pará su

coritafRAtaclÓN DD As¿so,Rts f rt§¡sftlyaEs paRA
COMISIONES E§PWIAUZAT'AS YBA,¡\¡CAD,I¡§.

Señor Presidente explica que existen pedidos de várias .omisiones
¡a.a que 6e contraten Asesofes y Asistehtesj plantea a1 cAL definir
el número de aseso¡es que se contratará asi coúo su ¡ivelj pide
considerár tmbién la cont¡atáción pára Aseso¡es de los bloques

I Jego de los ú¿lisi., orespono.enres. por un¿¡in .dao,

2,

RE§O¡¿UC¡óN 1to. lll{-CAL-t 9-¡»1
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REPIJBLTCA DDL ECU^DOR
.4. SA]\IIBLEA l§ACr()ñ¡/r.r-

Autoriár la contratación de dos (2) Asesores de Nivet I pa¡a lás
comislones Especialiadas y un (1) ásistente adñinistEtivo.

Deteminar que pa¡a las Bú.adas Legislativás, se podrá
cóntrata. dos (2) A6esores, de conlo¡midad con lo di6puestó en el
Art. 159 de la Iey Oreanica de la Funció¡ Legislativa y estos

I ourdes fib¿n .onsL.'q rero de Se, rFur.o y Proscc e dio dei LFtu.

Fausto Cobo üsiste en ú ásistente más paa asamblelsta,

3. PROYEC¡OS DE ¿IY.

PROYRCIIO DE LEY REFt'RMAI'ORIA AL CóD¡GO PEITAL Y
có»rco oe pnoc¡o¡r,sp¡ro PEI{A¿ pa Eñmiéiv ¡uzce¡¡¡¿¡ro »¡ ¡,os opuiós cólrmt6ó§-E B¡.
SERVICIO MtLfT¡R Y PIOLICfAL.

Se da lectura a olicio No. Í.4711-SGJ 09-2042, de 1 de &ptiembre
de 2009, remitido po¡ el Presidente de 1á República a1 que se
adjunta el proyecto de Ley Reformátoria al Código petul y Código
de Procedimiento Penal para Ia Tipiñcación y Jugamiento de los
Delitos coúetidos en el Sefli.io Miiitd v Policiá1.

U¡a vez verilicado e1 cumplimiento de los requisitos djspuestos e¡
el A¡t, 56 de la léy Orgánica de la Función legislativa, po¡

RE§OLUC!óN No. AIt-Clt fO9-022

EL coI{sEJo DE aD¡uINIsrRAcIóN LEcrsr,arrva

CO¡T§IDER¡NDO:

Q$, la Ley Orsánica de la Función Legislátiva, publicada eh el
Suplemento del Regisro Olicial No. 642 de 27 de julio de 2009,
co¡Io¡me ñandá la Disposició¡ Fihál única, eoró eh vigencia e1
31 de julio de 2009j

Quc, confome áf hheral 1 del a¡ticulo 134 de la Constitución de ta
República y al nuneral 1 del articulo 5.1 de la Ley Orsánicá de la



REPI]BLICA DEL ECU^DOR
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Función lagislativa, e1 señoi Presidente de la República,
ñediánte ofi.io No. T.471 1-SGJ-09-2042, de 1de septiembre de
2009, soliclta al P¡esidente de 1á Asmblea Nacional túmitár el
prcyecto de I¿y Réfortutori. sl Códtgo Pe¡al y Códgo de
ProcéaliEie¡to Pc¡al paÉ la Ttp tceió! y Jug@lé¡to dG
l@ D.ltt@ coúértalos c¡ el §ertcto lltltt¡r y Pbnchri

Quc, e1 árticulo 56 de la Ley Orgá¡icá de la Fu¡ción Leeislátivá
dispone que el consejó dé Adminisfación L€sislativá cárlñcah los
próye.tos de ley remitidos por la Presiddta o Pre§idñr€ de lá
Asmblea N&io¡ql, veriicará que cmplá¡ cor los requisitos
señalados ñ .Iiclu .alincado el Proyecro de L€y,
establ.Éá lá piióiided pda su t¡armiento y desig¡dá la @misión
e§p€cialiadá que Io tiúitdáj yi

En e.jercicio de sus abibuciones, RES[ ELI¡E:

Arl. 1.- Calilicar el prcyecto de ¡éy ReIorñatoii. al Códtgo Penar y
Código de Procedlotéúto P.¡al ¡sE la Ttpillcactóú y Jurg.Eierto
do 1@ D.ltto! @eét¡atos é¡ ol §eñtcto Milit.r y Policlal, en \itud
de que cumple .on todos los requisitos señálados en eI articulo 56 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Art. 2.- El proyecto de Ley ¡efe¡ido en el dticulo 1 de esta resoluciór,
e6 pnoritario para ei Ecuadór y por Io tanto 6e reñite á la Comisió¡
Especializada de Justicja y Est¡uctura del Estado,

A¡t. 3.- El Secretario alel Consejo de Administración Legislativa remitirá
a la P.esidentá de la Comisión Especializadá de Justicia y Estructura
de1 Dstado, el ¡efe¡ido prcyectó de ley y esta Resolución¡ para que i¡lcie
el tráñite á pdtir .lel 10 de septieñbre de 2009.

\

PROYECTO DE LEY DE CASACÍóN Y REVI§IóI{.

Se da lectura a oficio No, No. 1219-SG-CNJ de 26 de agosto de
2009, ¡emitido por el Presidente de la Corte Nácional de Jusriciá, á1
que se adjuta e1 Próyecto de léy de Casación y Revisión,

Luego de verilicar el cumplimiento de los requisitos dispuestos en
el Art. 56 de la Ley Oryá¡ica de la Fun ión Ifgislativa, por



A SAIIIIBI-EA ]TiIA(:TIr)1\I,A I -

RESOT¿UCIóI{ I{o. I¡N-CAL-O9"O23

EL COI{sEA'O DD AD!Í¡¡{I§TRAC¡óI LDOISLIT¡VA

COIISIDERAIIDO¡

Que! la Ley oryánica de la Fun.ióh Lesislaüva, publicada en el
Suplemento del Registro Olicial No. 642 de 27 de julio de 2009,
conforme manda la Disposición Final única, eríó en visencia el
31 de julio de 2009;

Que, confome ar nmeral 3 del rtidlo 134 de la Constitución de la
República y ál nmerar 3 del articüo 54 de la Ley Oieánicá de la
Función lf,gislativa, e1 señor Presidente de lá Córte Nacionat de
Justicia, mediúte oficio No. t2t9 SG CNJ de 26 de ágosto de
2009, solicita a1 P¡esidente de la Aeñblea Nacional t¡amitr el
prcyecto dó l¿y dc Ccácló! y Revlrión;

Que, el árti.ulo 56 de la Ley Org,ánica de lá FrDción tegistarivá
dispone que el consejo de Admlnistiación Lesislativa calñcárá tos
proyectos de lq remitidos por la Pre§idata o Preside¡re de la
Asúb1ea N&ional, verincúá que cunplu con lós requisitos
señ¿lados a <licha c.lilicado el Próyecto de Ley,
e§ta¡lecúá lá piioridad para su tratmié¡to y desig,Úá la emi§ión
e§pecialiada que to t¡amitüá, yi

En ejer.icio de sus at¡ibuciónes, RE§IrELVD:

Alt. 1.- Calificd el proyecto de Iéy ate Ccaclóú
de quc !umplF.o i rodos los Fquis.'os srñ¿lados
LÉy Or8ánica de la Ftncióñ legislativa,

Art. 2.- El proyecto de Ley ¡efe¡ido en el turialo
e6 prioritario párá el Ecudor y por 10 túto se
Espe^iálLád. dr Jqsücic y L,hr.urrL . drl E-§r!d,

Att. 3.- El Sec¡etario del Consejo de Administ¡a.ión Legislariva remitirá
a la Presidenta de la Comisión E6peciá1iada de Justicia y Esrructum
del Estado, e1 ¡eferido pioyecto de ley y esta Reelució¡, paÉ que ihicie
el tiáñite a p rir del 26 de o.tubre de 2009.

y R.vt.ió!, en virtud
en e1 árticulo 56 de la

1 de está resolución,
remite a lÉ Cóñisián



ASAII{BI-EA ]\[ACIONAI-
Seño¡ P¡esidente invjta a lúz iento de libro sob.e investigacióh
p.oceso de liscálizació¡.

18H12 Se tetuina la sesióñ.

v
I[cr VERGARA O.


